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ACTA CONSTITUTIVA
DET COMITÉ DE TRANSPARENCIA

MUNICIPAT DE GóMEZ FARíAS, JATISCO.

Gómez Farías

En reloción olo primer punto del orden del dío, el presidente Municipol, C.
Joime Ríos Arios, señolo que de conformidod con el ortículo 27, 28,2g y 30
de lo Ley, ordeno lo conformoción de un Comité de Tronsporencio
Municipol, por lo que en este coso se do lecturo o dichos ortículos y se
reproduce textuolmente los otribuciones que corresponde o este COMITE,
siendo los siguientes:

Atlículo 30. Comité de lronsporencio - Atibuciones.

l. El Comité de Tronsporencio fiene los srguienles ofribuciones:

l. lnst¡tuk, coordinor y supervisor, en lérminos de /os disposiciones op/icob/es. los
occiones y los procedimientos poro osegw* lo moyor eficrcio en Io geslión de
/os solrcifudes en moterio de occeso o lo inf ormocíón;
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En son Sebostión del Sur Municipio de Gómez Foríos, Jolisco, siendo los
l2:00 doce horos del dío l9 diecinueve del mes de Octubre del oño 2Oló
dos mil dieciséis, se reunieron en lo solo de Cobildo Municipol, con
domicilio en el interior del polocio Municipol, de lo Colle Leondro Volle No.
5, Colonio Centro, de lo pobloción, el C. Joime Ríos Arios, presidente
Municipol, lo Lic. Mortho Elizobeth Rofoel Feliciono Titulor de lo Unidod de
Tronsporencio e lnformoción Público Municipol (UTIM), el L.T.l. Luis Solvodor
Sixto lgnocio, en su corócter de Controlor Municipol, con el objeto de
integror el COMIÉ DE TRANSPARENCTA (COM|TÉ), de conformidod con tos
ortículos del 27 ol30 de lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción
Público del estodo de Jolisco y sus Municipios (Ley). y se hizo bojo el
siguiente:

ORDEN DET DíA

l: Atribuciones del COMIÉ según lo estoblece lo Ley de lnformoción.
ll.' lntegroción del COMTIÉ DE TRANSpARENCTA del Gobierno Municipol

de Gómez Foríos, Jolisco.
lll. Acuerdo poro delerminor lo periodicidod de los sesiones del COMITE

dentro de esto odministroción Municipol.

PRIMER PUNTO
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firmor, modificor o revocor los determinociones que en moterío de
ción del plozo de respuesfo, c/osificoción de lo informoción y decloroción

n

Oó,**:#E¡iiffi',.tncio o de incompelencio reolben los filulores de los óreos del sui'efo

lll. Ordenor, en su coso, o los óreos compefenfes, que generen lo ínformoción que
derívodo de sus foculfodet compelencios y funciones debon lener en posesión o
que, previo ocreditoción de /o imposibilídod de su generoción, expongo. de
formo fundodo y motivodo, los rozones por /os cuoles no e1'ercieron dichos
focu/fodes, compefencios o funciones, lo onterior de conformidod con su
normotívo ¡nterno:

lV. Estoblecer políticas paro focílítor lo oblención de informoción y el ejercicio del
derecho de occeso o lo informoción;

V. Promover lo copocitoción y octuolizoción de /os servrdores públicos y de los
infegronfes odscrilos o lo Unidod;

Vll. Recobor y envior ol lnstituto, de conformidod con /os /ineomienlos que ésfe
exprdo, los dofos necesonbs poro lo eloboroción del ínforme onuol;

Vlll. Solícitor y outorizor lo omplíoción del plozo de reservo de lo informoción, de
conformidod con /os disposiciones op/icobles en Io molenb,'

IX. Revisor que /os dofos de lo informoción confídencíol que recibo seon exocfos y
octuolízodos;

X. Recibrr y dor respuesfo o los solicifudes de occeso, closificoción, rectificación,
oposición, modificoc¡ón, conección, susfifución, conceloción o omptioción de
dofos de la informoción cont¡denc¡ol, cuondo se lo permíto lo ley:

Xl. Registror y controlor lo tronsmisión o ferceros, de informocíón reservodo o
conf idencíol en su poder

ll. Estoblecer un índ¡ce de lo informoción closifícodo como confidenciol o
servodo: y
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W. Esfoblecer programos de copocifoción en moteio de lronsporencio, occeso o
lo ínformocíón, occesibilidod y proteccíón de dofos persono/es, poro fodos /os
servidores públícos o inlegronles delsuiefo obligodo:

Xlll. Los demós que esfob/ezcon olros drsposiciones lego/es y reglomentorios
op/icobles.
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ción ol segundo punto del orden del dío, en cumplimiento20tf,fgp
lo 28 de lo Ley, el C. Joime Ríos Arios, Presidente Municipol, señolo

e el COMIE quedoro inlegrodo de lo siguiente tormo:
arías

'q
Gómez

U

i. Presidente del Comité: C. Joime Arios Arios.
ll. Secretorio Técnico: Lic. Mortho Elizobeth Rofoel Feliciono.
lll. Controlor lnterno: L.T.l. Luis Solvodor Sixto lgnocio.

ACUERDO: Visto lo designoción reolizodo por el presidente Municipol y en
virtud de que lo mismo se encuentro ojustodo o derecho, desde este mes
de codo uno de los porticipontes odopto el corgo que en lo designoción
se señolo. Acto seguido se posó ol siguiente punto de orden del dío.

TERCER PUNTO

En reloción ol lercer punio del orden del dío el Comité propone el Comité
de Tronsporencio debe sesionor cuondo menos uno vez codo cuotro
meses o con lo periodicidod que se requiero poro otender los osuntos de
u competencio, de conformidod con lo que estoblece lo Ley de

Informoción (Ley) en su ortículo 29.

ACUERDO: Por unonimidod de votos, se ocepto lo propuesto hecho en el
punto onterior, por lo que se continúo con lo sección.

Por último se redocton y se do lecturo o los ocuerdos tomodos en lo
presente sesión poro lo instoloción del COM[É.

No hobiendo otro osunto que kotor, se do por concluido lo presente

¡l sesión, firmodo ol olconce y ol morgen todos los ue en ello intervinieron.

C. Joi
Presidente del Com oción Municipol

[ic. Morlho Elizo el f eliciono
Secretorio del Co losificoción.

L.T.l. Luis

Co
dor lgnocio.

n rolor I no del
Comité de Closi coción Municipol
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AcuERDo DE coNFoRMActóru o¡r
comtrÉ DE TRANspARENCtA

DEt H. AyUNTAMIENTo o¡ cónnez raníes, JAusco.

En el Municipio de Gómez Foríos, Jqlisco, siendc los l4 horos, con cero minutos.del dío l9 del mes de Octubre del oño 20l8 dos mil dieciocho, lo DRA. ARIANABARAJAS cÁtv¡2, en su corócter de Presidente Municipol de Gómez Foríos.
Jolisco; conforme o lo estoblecido en el ortíc ulo 25, pónofo l, frocción 11,27,28,2gy 30' de lo Ley de Tronspqrencio y Acceso o lo lnformoción públicq del Esfodo deJolisco y sus Municipios, osí como el ortículo 87, de lo Ley de protección de DofosPersonoles en Posesión de Sujetos obligodos del Estodo de Jolisco y susMunicípios, ocuerdo ro integroción der comité de Tronsporencio derAyuntomiento de Gómez Foríos, Jorisco, con bose en los siguientes:

ANTEC ED ENTES

l' El l9 de julio del 2013, el congreso del Estodo de Jolisco, oprobó el Decreto24450lLxll3 con er que se emitió ro Ley de Tronsporencío y Acceso o rolnformoción PÚblico del Estodo de Jqlisco y sr.rs Municipios, mismo que fuepromulgodo por el Gobernodor Constitucionol del Estodo, el dío 23 veintitrés delmismo mes y oño, y publicodo en el Periódico oficiol "El Estodo de Jolisco,,, en sunúmero 41. sección ll, del dío B de ogosto del 2013, entrondo en vigor ol díosiguiente de su publicoción.

2' Con fecho 1ó de qbril del 2015, el Congreso Generol de los Estodos Unidos
Mexicqnos, oprobó el Proyecto de Decreto por el cuol se expide Io Ley Generolde Tronsporencio y Acceso o lq lnformoción Público, mismo que fue promulgodo
por el Presidente de los Estodos Unidos Mexiconos, en el Diorio Oficiol de loFederoción, el4 cuotro de moyo del20l5 dos mil quince, entrondo en viqor ql dío
siguienfe de su publicoción.

3' Luego, o trovés del ortículo quinio tronsitorio de lo Ley Generol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, se estobleció que el Congreso
de lo Unión, los legisloturos de los Estcrdos y lo Asombleo Legislotivo del Distrito
Federol, tendríon un plozo de hosto un oño, contodo o porlir de lo entrodo en
vigor del Decreto oludido en el ocópite precedente, poro ormonizor los leyes
telotivos conforme o los principios, boses generoles y proce<Jimientos poro
gorontizor el derecho de occeso o lcr informoción en posesión de cuolquier
outoridod, entidod, órgono y orgonismo de los pooeres Legislotivo, Ejecutivo y

Leondro Volle #5, Col. Centro, Son Sebostión del Sur
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Judiciol' órgonos outónomos, portidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, osícomo de cuolquier persono físico, morol o sindicoto que recibo y ejerzo recursospÚblicos o reolice octos de outoridod de lo Federoción, los Entidodes Federotivosy los municipíos.

4' con fecho l0 de noviembre del 2015, en cumprimienio o lo Ley Generol deTronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, el Congreso del Estodo deJolisco' emitió el Decreto 256531Lx115 que reformo, odiciono y derogo diversosortículos de lo Ley de Tronsporencío y Acceso o lo lnformoción público del Estodode Jolisco y sus Municipios, mismo que en su ortículo prímero tronsitorio, estoblecióque entrorío en vígor el dío que inicie su vigencio el Dec relo 2s432, previopublicoción en er periódico oficior "Er Estodo de Jorisco,,.

5' Así' el lg de diciembre del 2015, se publicó en el periódico oficiol ,,El Estodo deJolisco"' el Decreto 25437/Lxl/ 15, medionte el cuol se reformon los qrtículo s 4o, go,
15' 35' 97' ]00 y lll, de lo Constitución Polílico det Estodo de Jotisco, y deconformidod o lo esiqblecido en el ortículo primero tronsitorio del citod. decreto,lo reformo o lo constitución Político del Estodo de Jolisco y, en consecuencio, loreformo o lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción público del Estodode Jqlisco y sus Municipios, entroron en vigor el dío 20 de diciembre del 2015.

6' con fecho 24 de enero del 2012, se expidió el proyecto de Decreto de lo LeyGenerol de Protección de Dotos Personoles en posesión de sujetos obligodos,mismo que fue promulgodo por el Presidente de los Estodos unidos Mexiconos, enel Diorio oficiol de ro Federoción er dío 26 de enero der 2or7.

7' Luego, el ortículo segundo tronsitorio de lo Ley Generol de protección de DotosPersonoles en Posesión de sujetos obligodos, estobleció que los entidodesfederqtivos deberíon ojustor su legisloción o lo normo citodo, en un plozo nomoyor o seis meses siguientes contodos o portir de lo entrodo en vigor de lo LeyGenerql.

8' Así, en fecho 26 de julio del 2017, fue publicodo en el periódico Oficiol ,,El
Estodo de Jolisco", el Decreto2642o/LXlli, medionte el cuol se expidíó lo Ley deProtección de Dotos Personoles en Posesión de Sujetos obligodos del Estodo de
Jolisco y sus Municipios, y se reformoron y derogoron diversos ortículos cJe lo Leyde Tronsporencio y Acceso o lo lnforrnoción Público del Estodo de Jolisco y sus
Municipios. cobrondo vigencio ei mismo dío de su pubricoción.

/
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9. En el Estodo de Jolisco, codo 3 tres oños, el primer domingo de junio del oño
que correspondo, se celebron elecciones de munícipes; excepcionolmente en el
oño 2018 dos mil diecíocho, lo jornodo electorol tuvo lugor el primer domingo de
julio; quienes resultoron electos, dieron inicio en su encorgo el posodo 0i de
octubre.

CONS¡DERAN DOS

l. Que el ortículo óo, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos,
reconoce como derecho humono, el derecho o lo informoción y estoblece los
principios y boses que sustenton su ejercicio, odemós de señolor los límites del
occeso o lo informoción en rozón de proteger lo vido privodo, el interés público y
los dotos personoles.

ll. Que el ortículo 1ó, pórrofo segundo, de lo Constitución Polítíco de los Estodos
Unidos Mexiconos. señolo que todos los personos tienen derecho o lo protección,
ol occeso, rectificoción y conceloción de sus dotos personoles, osí como o
monifestor su oposición en los términos que lo legisloción de lo moterio
estoblezco.

Ill. Que el ortículo lló, frocción Vlll, de lo Constitución Político de los Estodos
Unidos Mexiconos, señolo que los Constituciones de los Estodos estoblecerón
orgonismos outónomos, especiolizodos, imporcioles y colegiodos, responsobles de
gorontizor el derecho de occeso o lo informoción y de protección de dotos
personoles en posesión de los sujetos obligodos, conforme o los principios y boses
estoblecidos por el ortículo óo, de lo Constitución y lo ley generol que emito el
Congreso de lo Unión poro estoblecer los boses, principios generoles y
procedimientos del ejercicio de esfe derecho.

lV. Que el ortículo 4", de lo Constitución Políticq del Estodo de Jolisco, en su
pórrofo sexto, esloblece que el derecho o lo informoción público y lo protección
de dotos personoles seró gorontizodo por el Estodo en los términos <Je lo que
estoblecen lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, los trotodos
internocionoles de los que el Estodo Mexicono seo porte, lo propio Constitución y
los leyes en lo moterio.

V. Que el ortículo 9o. de lo Constitución Político del Estodo de Jolisco, en su

frocción V, estoblece entre los fundomentos del derecho de occeso o lo
informoción, lo protección de los dotos personoles en posesión de sujetos
obligodos; osimismo, señolo en su frocción Vl, pónofo segundo que el lnstituto de
Tronsporencio, lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles del Estodo

9Leondro Volle #5, Col. Centro, Son Sebostión del Sur
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ds,JffiqQRn--.re.A1 'n órgono público outónomo, con personolidod jurídico y
potriñt6r1ts, propio, ol cuol corresponde promover lo culturo de tronsporencio,
gorontizor el derecho o lc informoción y lo resolución de los controversios que se
susciten por el ejercicio de este derecho.

Vl. Que el ortículo 1, primer pórrofo, de lo Ley Generol de Tronsporencio y
Acceso o lo lnformoción Públicq, estoblece que el citodo ordenqmiento es de
orden pÚblico y de observoncio generol en todo lo Repúblico, reglomentorio del
orlículo ó" de lo Constitución Político de los Esiodos Unidos Mexiconos, en moferio
de tronsporencio y occeso o lo informoción, de oplicoción supletoriq o lo Ley de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Jolisco y sus
Municipios, en términos de lo dispuesto por su ortículo 1", pórroto l, frocción l.

Vll. Que el ortículo 1, primer pónofo, de lo Ley Generol de protección de Dolos
Personoles en Posesión de Sujetos Obligodos, esioblece que el citodo
ordenomiento es de orden público y de observoncio generol en todo lo
Repúblico, reglomentorio de los ortícuros ó", Bose Ay 16, segundo pórrofo, de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, en molerio de protección
de dotos personoles en posesión de sujetos obligodos, de oplicoción supletorio o
lo Ley de Protección de Dotos Personoles en Posesión de Sujetos Obligodos del
Estodo de Jolisco y sus Municipios, en términos de lo dispuesto por su ortículo Zo,
pónofo l, frocción l.

Vlll.Que tonto lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción público del
Estodo de Jolisco y sus Municipios como Io Ley Generoi de Tronsporencio y
Acceso o lo lnformoción Público, en sus ortículos 24 y 23, respectivomente, osí
corno lo Ley de Protección de Dotos Personoles en Posesión de Sujetos Obligodos
del Estqdo de Jolisco y sus Municipio y lo Ley Generol de protección de Dotos
Personoles en Posesión de Sujetos Obligodos en sus ortículos l, tercer pórrofo, y
ortículo 1, quinto pórrofo, respectivomente, estoblecen el cotólogo <Je sujetos
oblígodos o tronsporentor y permitir el occeso o su informoción y proteger los
dotos personoles que obren en su poder, entre los que se encuentro el
Ayuntomiento de Gómez Foríos, Jolisco.

lX. Que tonto lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción público del
Estodo de Jolisco y sus Municipios, como lo Ley Generol de Tronsporencio y
Acceso o lo lnformoción Público, estoblecen en sus ortículos 25, pórrofo l,
frocción ll, y 24, frocción l, lo obligoción de los sujetos obligodos de constituir su
Comiié de Tronsporencio y Uniciod de Tronsporencio, csí como vigilor su conecto
funcionomiento.

I
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x' Que lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción público del Estodo deJolisco y sus Municipios, y ro Ley Generor de Tronsporencio y Acceso o rolnformoción público, esiobrecen en sus ortícuros 27,2g y 30, osí como 43 y 44,respectivomente, lo nqturolezo, integroción y otribuciones del comité deTronsporencio, en moterio de tronsporencio y derecho de occeso o roinformoción público.

xl' Que tonto lo Ley de Protección de Dotos Personoles en posesión cje Sujetosobligodos del Estodo de Jolisco y sus Municipios, osí como lo Ley Generol deProteccíón de Dofos Personoles en sus ortículos 82 y g3 y g4 respectivomente,
estoblecen los otribuciones del Comité de Tronsporencio en moterio deprotección de dotos personoles.

Xll' Que tonto Io Ley de Tronsporencio y Acceso q lo lnformoción público delEstodo de Jolisco y sus Municipios como lo Ley Generol de Tronspcrrencio y
Acceso o lo lnformoción PÚblico, estoblecen en sus ortículos 31 y 32,osÍ como 24,frocción ll, y 45, respectivomente. lo noturolezo y otribuciones de lo Unidod deTronsporencio.

Xlll' Que tonto lo Ley de Protección de Dotos Personoles en posesión de sujetosobligodos del Estodo de Jolisco y sus Munícipios, osí como lo Ley Generol deProtección de Dotos Personoles en sus ortículos 88 y g5, respectivomente,
estoblecen los otribuciones y funciones de lo unidod de Tronsporencio en moterio
de protección de dolos personoles"

xlv' Que el Reglomento de lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción
PÚblico del Estodo de Jolisco y sus Municipios, en sus ortículos 7o y ?o, pórrofo
segundo, estoblecen los previsiones poro ingresor el Comité de lronsporencio, encoso de no contor con unidod de control interno, osí como lo obligoción de los
sujetos obligodos de remitir ol lnstituto copio certificodo del ocuerdo con el que
se constituyo e instole el Comíté.

XV' Que poro dor cumplimiento o los principios y procedimientos estoblecidos en
lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción público del Esiodo de Jolisco y
sus Municipios, lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnfc¡rmoción
PÚblico, Lo Ley de Protección de Dotos de Personoles en posesión de Sujetos
obligodos del Eslodo de Jolísco y sus Municipios y lo Ley Generol de pr,¡tección
de Dotos Personoles en Posesión de Sujetos Obligodos, en reloción o lo
conformoción de lo Unidod de Trcrnsporencio y el Comité de Tronsporencio, en lo
Quinto Sesión Ordinorio del Pleno del lnstitulo de Tronsporencio, lnfc,rmoción
PÚblico y Protección de Dotos Personoles del Estodo de Joiisco, celeb,rodo en
fecho l0 diez de febrero del oño octuol, fue oprobodo el dictomen de esto

I
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se de88¡8ñl consideror poro llevor o cqbo lo integroción de ombos órgonos
internos de los sujetos obligodos.

En rozón de lo onterior, y de conformidod o lo estoblecido por los ortículos 27 y 28,
de lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de
Jolisco y sus Municipios, y ortículo 7", del Reglomento de lo Ley de Tronsporencio y
Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Jolisco y sus Municipios, y demós
relotivos oplicobles, se ocuerdo lo integroción del Comité de Tronsporencio del
sujeto obligodo Ayuntomiento de Gómez Forics, Jolisco, de lo siguienie monero:

DRA. ARIANA BARA.JAS GÁLVEZ
Presidento Municipol de Gómez Foríos, Jolisco, quien frtngiró
como Presidente del Comité de Tronsporencio.

ABOGADA. MARTHA ELIZABETH RAFAEL FELICIANO.

Titulor de lo Unidod de Tronsporencio, quien f ungiró como
Secretorio del Comité Tronsporencio.

ARQ. JOSÉ DE JESÚS MAGAÑA RAMíREZ

Controlor Municipol, inlegronte del Comité de Tronsporencio
en funciones del órgono de control lnterno.

DISPOSICIONES GENERATES SOBRE Et
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PRIMERO. El Comité de Tronsporencio tiene por objeto estoblecer directrices en
moterio de closificoción de informoción público del sujeto obligodo, y de
protección de dotos personoles de conformidod o lo estoblecido en el Título
Iercero. Copítulo ll, de lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
del Estodo de Jolisco y sus Municipios, ortículos 43 y 44 de lo Ley Generol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, Título Séptimo, Copítulo l, de lo
Ley de Protección de Dotos Personoles en Posesión de Sujetos Obligodos del
Estodo de Jolisco y sus Municipios, ortículo 83 de lo Ley Generol de Protección de
Dotos Personoles en Posesión de Sujetos Obligodos, y el Título Primero, Copítulo ll,

Sección Segundo, del Reglomento de lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo

lnformoción Público del Estodo de Jolisco y sus Municipios.

SEGUNDO. El Comité de Tronsporencio, octuoró en todo momento de
conformidod o los focultodes conferidos por lo Ley de Tronsporencio y Acceso o
lo lnformoción Público del Estodo de Jolisco y sus Municipios, Ley Generol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público. lo Ley de Protección de Dotos

/
I

ILeondro Volle #5, Col. Cenlro, Son Seboslión del Sur

Municipio de Góm,=¿ icrtlul¡, ic¡liico. CP 49120

B presidenciomunicipol@oyunlomientogomezforios.gob.mx

L (341)433 0o eo - (341) 4s3 03 9e

@ www.oyunlomientogomezforios.gob.mx



Gót;,nzpaníns
percffie¡r.len^rPosesión de Sujetos Obligodos del Estodo de Jolisco y sus
tvtuniéFó168Í'lo L"y Generol de Protección de Dotos personoles en posesión de
Sujetos Obligodos, osí como por el Reglomento de lo Ley de Tronsporencio y
Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Jolisco y sus Municipios y por el
Reglomento de lo Ley de Protección de Dotos Personoles en Posesión de Sujetos
Obligodos del Estodo de Jolisco y sus Municipios oplicondo los Lineomientos
Nocionoles y Estotoles que en cumplimiento de sus otribuciones e¡miton los
órgo nos goro ntes respectivos.

TERCERO. El Comité deberó sesionor cuondo menos, uno vez codo cuotro meses,
Ylo con lo periodicidod que se requiero poro otender los osuntos de su
competencio; se requiere de lo osistencio de mós de lo mitod de sus integrontes
poro sesionor y sus decisiones se tomorón por moyorío simple de votos, con voto
de colidod de su Presidente en coso de empote. El Reglomento lnterno de
lnformoción PÚblico del Ayuntomiento de Gómez Foríos, Jolisco, deberó regulor el
funcionomiento del Comité de Tronsporencio.

CUARTO. El Comité de Tronsporencio del Ayuntomiento de Gómez Foríos, Jolisco,
de conformidod o lo dispuesto en el "Convenio de Adhesión poro concentror en
un sólo Comité de Tronsporencio y uno Unidod de Tronsporencio, ol Orgonismo
PÚblico Descentrolizodo Municipol Sistemo DIF Municipol Gómez Foríos, con el
Ayuntomiento de Gómez Foríos, Jolisco", se constituye como Comité de
Tronsporencio del Orgonismo Público Descentrolizodo Municipol Sistemo DIF
Municipol Gómez Foríos, de conformidod o lo estoblecido en el citodo convenio y
el presente ocuerdo

Por lo ontes expuesto y fundodo, lo Dro. Ariono Borojos Gólvez, presidente
Municipol, en unión con los integrontes del Comité de Tronsporencio del
Ayuntomiento de Gómez Foríos, Jolisco, emiten los siguientes puntos de:

ACU ER DO

PRIMERO. Quedo legolmente y formolmente integrodo el Comité de
Tronsporencio del Ayuntorrriento de Gómez Foríos, Jolisco, y entroró en funciones
o portir del dío de su integroción.

SEGUNDO. Remítose ol lnstituto de Tronsporencio, lnformoción Público y
Protección de Dotos Personoles del Estodo de Jolisco, el presente ocuerdo,
odjuntodo odemós, copio en versión público de los nombromientos de los
integrontes del Comité de Tronsporencio.
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TERCERO. Publíquese en lo sección de tronsporencio del sitio de lnternet del
Ayuntomiento de Gómez Fqríos, Jolisco, y en los medios que eventuolmente se
estime pertinente poro su debido difusíón.

Así lo ocordó Y firmon los integrontes del Comité de Tronsporencio del
Ayuntomiento de Gómez Foríos, Jolisco. el dío I 9 de Octubre del oño 20lg dos mil
dieciocho.

Dro. Ariono
Presidenle del ncto

Abogodo. Mortho Feliciono
Secretqrio del Co cto

Arq. José Jesúi Mqg
Contrqlor Mu ntegronte Comité de Tronsporenciq
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